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ORDENANZA 2501/03 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-22.396/01; HCD-189/01 

TIGRE, 15 de abril de 2003.- 
VISTO: 

La Ordenanza Nº 2501/03, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 8 de abril de 2003, que textualmente se 
transcribe: 

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1.-

  

Modifícase el artículo 92 de la Ordenanza 1894/96, únicamente en lo que 
respecta a las siguientes designaciones y límites:  

1. Déjase sin efecto la clasificación de zona R1c, limitada por las calles Cortes, 
General Pacheco, Juana de Arco, Reconquista, Lacroze, Fader, Belgrano, San 
Martín y Cortes. 

2. Clasifícase la zona comprendida en los límites antes mencionados, conforme al 
siguiente detalle: 

a) Zona R3c5 conformada por los siguientes límites: Fracción 176W límite 
Sur, límite Oeste fracción 177f, m, n, p, Cortéz, Fátima. Marco Sastre, 
General Pacheco, Fader, Lacroze, Avda. San Martín, General Pacheco, 
L.F.P.F. Avda. San Martín hasta fracción 176w límite Sur. 

b) Zona R2e3 conformada por los siguientes límites: Avda. General Pacheco, 
Juana de Arco, Reconquista, General Belgrano, LFºPF Colectora 
Panamericana, Posadas, Melendez, Gallardo, Arata, Alvear, Diego 
Ituzaingo, Obarrio, Regina de Alvear, Gallardo, Perez Galdos, Alem, Colón, 
Arroyo Basualdo, Avda. San Martín, Lacroze, Fader y Avda. General 
Pacheco.   

ARTICULO 2.-

  

La modificación introducida por el artículo anterior, entrará en vigencia 
una vez convalidada por el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, conforme Ley 
8912.   

ARTICULO 3.-

 

Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 8 de abril de 2003.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTICULO_1.-

  

Promúlgase la Ordenanza Nº 2501/03 y encomiéndase a la Secretaría de 
Gobierno la elevación para convalidación del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires. 
ARTICULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase. 
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DECRETO 1366/04 
PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE TIGRE Nº 382 DEL 23 DE 

JULIO DE 2004.- 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-22.396/01 

TIGRE, 22 de julio de 2004.-  

VISTO:  

Que por Ordenanza 2501/03, se modificó el artículo 92 de la Ordenanza 
1894/96, Código de Zonificación del Partido de Tigre, en lo que respecta a designaciones y 
límites, cuyo artículo 2º determina que entrará en vigencia una vez convalidada por el 
Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos, tal como lo exige la Ley 8912, y,   

CONSIDERANDO:  

Que por Decreto 1337 del 22 de junio de 2004, el Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires aprobó la Ordenanza 2501/03, correspondiente en consecuencia 
registrar tal acto y fijar la fecha cierta de entrada en vigencia y encomendar a la Dirección 



de Obras Particulares las adecuaciones correspondientes del cuerpo normativo objeto de la 
modificación.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Regístrase que por Decreto 1337 del 22 de junio de 2004, notificado a la 
Municipalidad de Tigre el 15 de julio de 2004, el Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires aprobó la propuesta presentada por Ordenanza 2501/03, modificatoria del artículo 92 
de la Ordenanza 1894/96, Código de Zonificación del Partido de Tigre.  

ARTICULO 2.-

 

Encomiéndase a la Dirección de Obras Particulares las diligencias 
administrativas necesarias para el texto ordenado de la Ordenanza 1894/94, sus 
correspondientes planos e instrucciones a las dependencias de aplicación.  

ARTICULO 3.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_4.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase. 
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